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doi H* ^ O, áa áfr-ioa, ¿sdsáej'stoa, (¡segó ontísípoioji , . . . <2 s, 

•Ba la® Boaoabne» «o^aeiaa éo Asasrias, aa Bsaa«s&e. (s>á®6
 ̂ fciítloIpSÉGl) • » 0 « O J ) 1 0 í t . J J  6 5 0 í 0 0 3 » « í r t i  > t CU 1 S5'̂ 53 f¡

Jjj¿i oi es&r&é̂ iüó) >ü¿i uo jii rf.SJí»' oiíiíi'jijp&düji t «»c«»v« .vlf f¡
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A continuación publicamos, essi íntegro, 
el notfeb.e y rsannudo escrito que ayer pre
sentaron ante el Juez del Campillo el distin
guido procurador D Antonio Casado y eí elo
cuente letrado Sr. Gamir Colon, representan
tes de la Compañía concesionaria.

Como vea los lectores, apesar del periódico 
que (en completo desacuerdo con la ©binion 
pública) estima que esto no es lo efi >.ax y pro
cedente, la parta demandada, por medio de 
sus ilustrados representantes, considera que 
el camino recto y seguro, es ¡acudir al Juz
gado y reclamar, con el respeto debido, ia 
revocación do esa injusta providencia, como 
io ba hecho El Defisnsob, cuyo criterio soore 
el particular es bien conocido de toda eí mun
do, pues hemos puesto gran cuidado en con
signarlodurísima y terminantemente, para 
que no pueda haber lugar *. duda.

Hoy por hoy, lo único sensato y prudente, 
lo repetímos una vez más, lo único sensato v 
prudente, según nuestro criterio, es esperar 
la resolución del Juzgado en la confianza de 
que éste, inspira «ido se en los dictámenes de 
W Justicia v en las conveniencias del país, 
atenderé la reclamación que ae le dirige, y, 
revocando el auto, las obras interrumpidas 
podran reanudarse inmediatamente, propor
cionando, d los obreros la oeupaeion y ei tra
bajo que han menester para eí sustento de 
sus hijos, y acortando la distancia que nos 
separa de un porvenir de prosperidad y de 
progreso.

Adelante, pues, por el camino del derecho 
y de la Ley, escudad©» cd la fuerza do ia ra
zón que nos asiste; que, si después de agota
dos los recursos de una prudencia patriótica 
y bien entendida, y de una corrección legal, 
siempre digna de aplauso, nuestros esfuerzos 
se estrellarán contra escollos que, por tules 
madioa, no'pudiéramos dominar, tendríamos 
razón para acudir á otros procedimientos que, 
si entonoes nos proporcionarían la victoria,

Ingeniero á su servicio, no era para la 
Compañía notificación oficial ni podia efec 
tuarlo, ni á dicho Sr. Purdon era lícito atri
buirse representación que no lo estaba oon- 
ferida.

Esto no obstante, estas condiciones se 
imponían como un hecho incontrastable que 
la misma ley tiene que proveer y provee, 
dándole cumplimiento ©1 juzgado, al acor
dar el término porque la Compañía debía 
ser emplazada, determinó esta realizar cier
tas obras que ya veremos si se hallaban gq 
todo evento comprendidas en la prohibición 
antas de ellas hecha saber al Ingeniero y 
oficiosa y extrajudieialmente también, ha 
sabido Ja Compañía quo por virtud do las 
mismas elSr. Marqués de Casa Loring, ha 
deducido otra solicitud para que sea reque
rido nuevamente el Ingeniero Sr. Purdon 
á quien se sigue llamando Representante 
dala Compañía para que inmediatamente 
haga que se suspendan los trabajos prin  
tipiados á ejecutar en la entra ia del Túnel 
del Chaparral y sé o bs tenga a de realizar 
ningunos otros en la sección del ferrocarril 
entre Gor. y Granada, con varios apercibi
mientos quo por ser personalmente dirigí* 
d«s &1 Ingeniero encargado de la parte téc
nica de las obras que la Compañía ejecuta, 
no han de ocupar nuestra atención, solici
tud que ha motivado el proveído del juez, 
asordando s® ejecute según s© interesa.

En esta situación, careciendo el Sr. Pur
don del carácter con que ha sido requerido 
y de faieultades para oponerseá los proveí
dos judiciales qua afectan á la Compañía 
concesionaria; no debiendo esta callar ante 
ellos una vez que lesionan sus derechos y á 
ella implícitamente se refieren, si quier no 
lo hayan sido notificados, défcde que tiene 
conocimiento de ios mismos; y considerando 
isaecesario y ocasionado solo & diligenciasf - . W f - - . ---- ------------ ------------------- 1 j ------------------ - J  -----~ ----- ^  ̂  ~ ~ ~ — ----- O ------ -----

actualmente, fuer» de oportunidad y de sa- i supérfiu&í, interesar en nombre dei señor
zon, nos llevarían ú un fracaso ridícu.o y la
mentable.

Hé aquí ahora lo mis saliente del escrito á 
que nos referimos:

Otro si digo: Que por las copias de la de
manda y documentos entréganos al hacer eí 
emplazamiento arriba dicho han tenido n©ti

Kennedy que se le requiera y notifique 
bogan á instancia del Sr. Loring se hizo en 
ei juzgado de Lorca, no debiendo por otra 
parte la referida Compañía ser objeto de 
distintos criterios en esto asunto y al am
paro por el contrario de su condición de ex
traojera domiciliada en Londres que al ser

ticia la Compañía concesionaria y su Apode- |  emplazada en 'lo principal ha tenido noticia 
rado goneral en España, Sr. Kennedy, de la j lo incidental sin su mediación ni ínter- 
solicitud en otro &i deducida por el Sr. Mar- • vención de lo resuelto ea su daña, acude hoy
quós de Casa Loring, á fin de que se re 
quiera al representante de ia ¡Soc.edad en 
esta ciudad de Granada, D. Enrique A. Pur
don, haciéndole saber que interpuesta esta 
demanda se abstenga de tesar en pumo al
guno ;as obras de la línea en su sección de 
Gór á Granada y respete él y sus agentes 
la posición cu que se halla e¡ sasouiGho Mar
qués, ain perjuicio de que la Compañía pue
da formular ante el Juzgado sus pretensio
nes. La circunstancia no ignorada por el 
señor Loring do no uner ei tír. Pumita Ja 
representación de la Compañía al efecto de 
poderla obligar coa ninguno do sus actos, 
como lo comprueba el hecho de haberse so
licitado y practicado el emplazamiento de la 
Compañía en Lóndres y uo en ia persons 
del citado Sr. Purdon y lo robustece y con
firma la conducta dei actor en oi pleno 
que coa el mismo fin dedujo y pende en el 
Juzgado de Lorca, ante ei cual formuló 
también Ja petición de que se requiera para 
que se abstuviese de tocia gestión, no alte
rando i&s obras m intentara ejecutar tra
bajo alguno ó tocar á ios materiales acopia
dos bajo su responsabilidad, ai apoderado 
general de la Cempañ a Sr. Kennedy, 
cuyo nombre comparezco ea estos autos fiuy) 
según lo acredita el testimonio legalizan© 
quo acompaño, ha dado & este asunto espe
ciales ciraetéres; porque así como por ra
zón de la distancia á que se ha la el deman
dado, íuó preciso concede!le un término 
extraordinario de treinta días para compa
recer, ai-llamamiento judicial} &bf e< uso oe 
en otro contra dicha petición y contra el 
-acuerdo de! juzgado congruente con ella, 
ha tenido que subordinarse á las mismas 
condiciones, luego que oficiosamente ha te
nido noticia de io pedido y otorgado, puesto 
que el requerimiento hecho al 3r. Purdon,

al Juzgado dándose por notificada y enterada 
de las providencias de ios días 8 de muyo y 
18 de junio y al efecto deduce este recurso 
que bien se puede considerar de reposición, 
bien incidental, encaminado a que por con
traríe imperio ó como más haya lugar en 
derecho se dejen sin afecto los citados pro
teidos, alzando la suspensión decretada de 
las obras del ferrocarril de Murcia d Ora* 
nada por Lorea en su sección de Gor d 
Granada y  por tanto en las que se e,ecutan 
en la finca llamada chaparral, término de 
Alboiote, imponiendo ai aeáur Marqués de 
lu n n g  las costas de este recurso si io im
pugnara por su entoncas incorregible y 
sostenida temeridad. Justificada así nuestra 
presencia y nuestra oposición en tiempo 
y forma & las antes citadas providencias, 
tócanos ya estudiarlas en aus fundamentos 
y para, eho fuerza será estudiar ios escritos 
que le sirven de baso, dado el laconismo uo 
tales resoluciones, á nuestro entender mal 
llamadas providencias, porque si en su for
ma casi lo parecen de sustanciaron, en su 
fondo y por su objeto debieran sor verdade
ros autos fundados á tenor de las disposi
ciones de la Ley de Enjuiciamiento c^vii en 
su artículo 369.
Haciendo ei estudio, pues, de los dichos es

critos, lo primero que se ofrecería como es- 
traño al hombre de Ley seria, que para so
licitarse medida de tanta trascendencia no 
haya encontrado el Sr. M&rqüó¿ de Gasa 
Loring un solo precepto legal qae invocar 
que fuese sombra de upoyu a su pretencion, 
si tal estrañeza no fuera impropia en quien 
por ser hombre de ley sabe que no existe 
una’sola disposición que ampare lo solicita
do por el actor en este pleito, tíeanos lícito 
pues lamentarnos de que el juzgado de cuya 
ilustración y rectitud todo lo esperamos

proveyera de acuerdo con las peticiones del 
Sr. Loring, sin que precediera á su resolu 
ción una sola cita legal. Y no es esto vano 
declamar: aparte de ^significación que sin 
máo reftecciones ello tiene, es que si se pa
ra la atención un solo punto en ia exposi
ción de los hechos y á manera de razona
miento jurídico de los escritos del deman
dante, la circunstancia que nos ocupa acre
ce en importancia que no podemos menos 
de hacer notar.

En efecto, él otro si del escrito de deman
da dice que el carácter de contratista cons
tructor que aun obstonta Loring, le tiene 
en posesión de las obras en este ¿razo ó sec
ción de Gor d Granada, estado posesorio 
del que no puede ser lanzado arbitraria- 
mente y como verá el Juzgado en la súplica 
de la demanda, el pleito principal versa so
bre si el dicho Sr. Loring tenía ó no cele
brado contrata con la Compañía concesio
naria, sieado este punto ei capital que ha de 
sor objeto de la decisión final de este litigio. 
Ahora bien, si el Sr. Loring supone que po
see, y poste porque supone que fué contra
tista y partiendo de esta base se paralizan 
las obras de la concesionaria, el Sr. Loring 
¡imposible parece! ha ganado el pleito ain 
que la parte demandada haya sido oida y 
vencida en juicio, con solo poner en ejerci
cio el sofisma petición de principio que con
siste como sabe a! Juzgado en dar como pre
misa cierta lo mismo que es objeto de la de
mostración.

Pero as aaés, sigue dtaiehtta el Sr. Lsiriag 
ea «i ©tro si d« ]& demande que los agentes de 
la Oomp:1 pretenden apoderarse de las obras 
quizá, para seguirlas por su cuenta, ¿o cual 
determinaría no solo una grave violencia, s i
no el medio de impedir que se fuera á exami
nar el trabajo hecho por el Sr. Loring y co
nocer y apreciar tí valor de ellos, de ¿un nía 
teriaiea y weopies y demás utaaaiíi©*. Anali- 
es2a®s: Ea «úsate ix la viólesela cosque se «a- 
pou® preUaden a.p®deram loa ©gantes «ia la 
Gsmpañía que laa obras hechas por ei Sr. J.,e- 
rifig, relacionado e©a aquel estado posesorio 
antes iuvocado y con la petición de que se hi
ciera saber se respete por Pardos y sus ¿gan
tes la posesión ea que se halla el Sr. Marqués

quién n® oeurrs preguntar? ¿da eu&ad® aeá 
el ür. Loring es infalible y su sola paUbrs ó 
la de su prosurador Sr. Antequero merece ser 
ereilt? ¿qué forma nueva es esta de remedio 
posesorio ea que sin información siquiera de 
que sa tratn <ae despejar, se faite ».l interdicto 
Asspaidas doi supuesto expoiKüüi? ¿Qué es es
to sino ei capricho del Sr. Loring erigido en 
by, acaso para dar lugar A íes maldíeUütes á 
que digas que alia van leyes doqu.aieu rayes 
o ministros?

En otro eoucepto y mirando al argumento 
.del vsdor de las obr^s materiales, acopies y 
damas utensilios ¿qué es la petición que nn* 
rece en serio sor tratada? ¡El valor de las 
obrasl Lea eí Juzgado el üucauiento número 
14 que se acomp. ña A la demand > y en el capí- 
tu¿u «Oór«8» ae aquella cuenta s.ngular que 
oí Sr. Loring suscribe, podra ver que este rija 
por situaciones de abril a diciembre inclusive 
(que no reconocemos al objeto del pleito prin
cipal, pero que aceptamos hipotéticamente 
hoy pura hacer 1ü causa del aetoi) 369 8„8 pe
setas 44 céntimos de lo que por cantidades 
p.-»gv.dus deduce 367 599'74, arrojando una 
diferencia de 2.208 pesetis 70 cénennos. i«6 
parece ai Juzgado cosa seria suponer que la 
Compañía concesionaria en Lóddres p»ra ia 
construcción del ferrocarril de Murcia a Gra
nada que para obtener la concesión ha tenido 
que uoposit ir ei 5 por 100 del importe total 
ael presupuesto de obras, trata de apoderarse 
violentamente de las que ha hecho el Sr. Lo
ring como desUgist» de un trozo de la vía, 
eon el so.o fia ae ocultar ó impedir que sea 
conocida es . importante suma de áüOO y  pico 
depesetas que sin duda sou iu salvación daan- 
iie ue ia respetable Uompuñía concesionaria 
á quien y A su di tiaguido y no menos digno 
de respeto apoderado tír Kjaaedy tengo ia 
honra de representar. fJfUteri.les, acopios, 
utensilios! ¿qué quiere decir toda esta pala
brería? ¿Es que se teme que ios concesiona
rios cometan algún delito contra la propie
dad apoderándose de los materiales y aco
pios y de ios utensilios de ageaa pertenencia? 
¿Es que creando un sistema preventivo nuevo 
a preiesto de que el delito puedu cometerse ó 
aquella suma de 2000 pesetas quedar sin de
mostración, pueden impedir las obras del fe
rrocarril? ¿Donde esU el precepto legal que

lo sanciona, donde la moral que lo define, 
donde ei sentido racional qua io i¿eeas#j¿? 
Msjor diríamos acase, sin embargo ¿donde «*- 
tan los materiales, donde los acoplos y atou- 
silioíi? Porque observará el Juzgado que ni 
un solo dato se ofrece por el actor acerca dé
oste: solo san cifra y ai se detallan las exis
tencias ni el punto ea que se hallan; y sin ern- 
0¿»rg«, partieüdo d® Lúes afírmadmaos sa de
duce iei pretcnsión incidental que ocupa nues
tra atención.

Después de todo y por analogía eoa las dis
posiciones? que regulan ios embargos cuando 
de tai acción ejecutiva se trata ó las reclama
ciones económico-administrativa», «on esta 
escrito consignamos para tranquilidad del 
Exmq. Sr. Marqués d© Ca«* Loring las 2208 
pesetas 70 céatiirnos que él dicese le deben de 
las obras que ejecutó A fin de que so deposi
ten en el Banco de España ó en la sucursal 
de ia ¿!¡rj'i general da Depósitos a las rosultus 
dei litigio, n® sin protestar de ia inexactitud 
de todos ios hechos y conoeptss en io princi
pal «xpaessos por el actor con reiudon al su
puesto contrata basada su demanda, y como 
cou requerimiento y aia él ia Gompauía no ha 
da atontar contra ia propiedad que el ür. Lo- 
ríug ostenta en materiales y utensilios, cae 
por su base la argumentación en que desasn
as su solicitud.

Es decir, el dr. Loring está en posesión de 
toáoslos terrenos que ha de cruzar la iineu 
férrea de MároU a Granada, desda esta ciu
dad de Gor; esa posesión naca del contrato 
que dice ewlebrad© con la Oemp*ñía Great 
Southern OfSpain Ru.way y  que esta no res
peta y qn < corno io mismo es un derecho r«ai 
qu« ua» acción personal y al Sr. Maiqués de 
Loring le basta pedir para Uevar razón, ei se
ñor t’urdon es el representante de la Compa
ñía, sus í.ctos perjudican a ia Gompaüia que 
tiene un apoderado general con quien no con
viene a Loring que «e entioadan ios requeri
mientos, & ver si por sorpresa logra aquí lo 
que bo consiguió en Loro?, el contrato se da 
por demostrado, se inventa otra materia liti
giosa distinta de ia que eonstituyo el objeto 
ae la demanda diciendo ahora que ios tribu
nales han de resolver ia rescisión del contrato 
y la i&demüiz.'ieion de perjaicios cuando en 1* 
filena demanda se aspira a que se deciare vá
lido y obligatorio ei contrato y se condena k 
ia Componía k su cumplimiento y en caso de 
no quererlo (este es ei desideratua, es decir 
la prima) al aDuno de todos los gastos heehos, 
2090 y pioo de pesetas, muteritiled acopiados 
y utiadades cuyo importe fija en 711.á67 pe
setas, y alardeando de moraiidwd y justicia h 
falta de testod íegaies y de respetos k pro
veídos de ios cua;os uo recurrió Purdon por*» 
que no podía por carecer de facultades, ni la 
Gompañíii porque no había sido requerida y 
estaba ea su domicilio en Lóndres oyendo ei 
emplazamiento de treinta días para compa
recer a contestarle la demanda; se concluye 
interesando iu suspensión de todas las obras 
empezando por las ael sitio llamado del Cha
parra , en término de Alboiote.

Ya ve el Juzgado Cumo con notoria mala 
fé, con tafia do verdad y con amaños haen- 
caminado sus pasos oi tír. Loring á la rea
lización da sus fines, que no queremos cali
ficar. Ei Juzgado, sobre quien pesan múlti
ples atenciones, estimó sin duda que se 
trataba de un hecho sencnlo y corriente, el 
cumplimiento de un auto fl-mo que ha sido 
desobedecido por persona legítimamente 
requerida para hacer io que en ei mismo se 
maudaba, porque hay la circunstancia de 
que ia primera providencia ia dictó el Juez 
municipal en funciones de Juez de l . “ ins
tancia y de aquí el proveído dei dia 18 que 
es contrario a derecho y que V. 8. con su 
ilustración y rectitud notoria, dejará sin 
efecto, como aquel de 8 de mayo apenas fije 
en el asunto su celosa atención.

En efecto y prescindiendo de aquel pro
veído del día 8 en io que tiene de comua 
con el del día 18 dei comente mes, porque 
hemos de tratarlo bajo otro aspecto muy lue
go, y dejando aparte el eoutenido de la di
ligencia dei dia 9, folios 65 y 66, porque solo 
acusa un requerimiento al íugeniero señor 
Purdon quo desempeña los cargos concretos 
que la Gompañía ie confiere y está encar
gado de la parte técnica de las obras, no de 
su ejecución, ni que empiecen ni acaben, sin 
que la correspondencia y datos aducidos en 
contrario, desmientan esta afirmación como 
puede el Juzgado aprenderlo leyendo laa 
cláusulas a.*, § .\  U f 15,16, 21 y 31 d*
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contrata número 2 presenta-do con la de' 
manda, g« forzwso para formar cabal con
cepto dei negocio incidental que nos ocupa, 
recordar algunas nociones fundamentales 
del derecho en relación con la demanda de
ducida.

Es esta el ejercicio de una acción perso
nal: se supone por Loring que celebró un 
contrato con la Compañía concesionaria del 
ferrocarril de Murcia á Granada para cons
truir el trozo de línea de Gor t*. (Granada y 
por infracción ó quebrantamiento del con- 
trato pide su cumplimiento ó qu© se ¡e in 
demnicen los danos y perjuicios y abonen 
los gf\6tos hechos.

¿Es legal, es moral, derivar de aquí un 
estado posesorio, no ya siquiera en las 
obras hechas per Loriug para apreciaren 
iodo caso su valor, (ja sabe el «juzgado da 
las 2000 y pico de pésalas que vamos á eoo- 
sigoar) amo sobre toda la ikea, ¿'juó digo 
sobro la línea, sobr© todos los tenorios que 
aquélla haya do ocupar para suponer que 
contra esa posesión viene un de.spcju arbi
trario y sin más demostración como el que 
obtiene un auto restilutoro, obtener aquí 
primero el respeto á la posesión, después el 
amparo, suspendiendo las obra» que por la 
Compañía so ejecutan? Pues veamos las 
consecuencias que de eíio se derivan. Según 
el testimonio que acompaño del contrato 
privado celebrado entre el Sr. Kennedy, 
apoderad© general do )& Comp-ñsa y el se
ñor Calderón, vecino do Paria, este última 
ha vendido & la Compañía eonessitmairi* en 
i 2 de Jumo corriente una extensión tío te
rreno de la llqcst de su propiedad llamada 
del Chaparral, que es donde proóísámente 
se habían empezado los trabajos mandados 
suspender. El Sr. Calderón ha conferido á 
la Compañía desde luego la poiesion del te
rreno vendido y la Compañía por su parlo 
h& entregado la suma de 30.000 pesetas por 
ia adquisición del mismo.

Pues bien, si D. Cariéis Calderón poseo 
ni poseía ni ha'conferido ¡a pose-don a loa 
compradores, ni aquel puede en ei teneno 
que hubiese de ocupar h  vía ó en que hu
biese de abrirse un túnel hacer y disponer 
do lo suyo para regularlo si ie place a la 
Compañía, y esta trabajar en lo que ha ad
quirido á título oneroso y legitimo porque 
ei Sr. Loring que do ha desembocado un 
céntimo, ejercita una acción personal pro
cedente de ua contrato, no so ha decidido 
á optar entre e¡ cumplimiento de os® con
trato que ha de demostrar en el pleito y el 
resarcimiento do daños y perjuicios; por 
virtud de aquella acción personal posee el 
derecho al contrato de abras y por tanto @1 
terreno del Chaparral y cuantos existen de 
aquí á Gor y si la Compañía ó un tercero 
amante de Granada hacen obrasen ese te 
rreno, despojan al Sr. Loring que contra el 
expoliador sin su audiencia y por la soa 
fuerza de su palabra ejercita el derecho in
nominado y en ninguna parte ch finido de 
que los trabajos se suspendan, todo para 
que pueda saberse el va or do los que ha 
hecho ó muchísimos ki-ómetr n de distancia 
y en. cuya apreciación hay la sola dife
rencia de 2000 y pico de pesetas que.no re
sultan pagadas porque el resto confiesa que 
lo persibió. ¿Pued* demostrarse mejor lo 
absurdo de las pretensiones del demandan 
te on este pimío? Y cuenta Sr., que el docu
mento que acompañamos íieoe además ia 
importancia tle que corroborando los pa a- 
bras y actos de¡ tir. Loring, en el Juzgado 
de Larca, demuestra que el ¡Sr. K mnedy 
contrata y ordena, y ei Sr, Purdoa carece 
del carácter con que ha si lo requerido.

Es doctrina inconcusa, cemente y repi- 
tidamenta consignada en múltiples decisio
nes de nuestros tribunales superaros, ya el 
Supremo de Justicia, ya ei Coas* jo de Esta
do á partir de la lieal órd-m de 8 de mayo 
de 1839, que en asuntos pura y esenc ul
mén te administrativos y s.etnpra que de ac
tos emanados de disposiciones aaminUtru- 
íivas se trata, la intervención judicial es 
improcedente y no puede ser obstáculo ai 
cumplimiento de ios acuerdos de la admi
nistración, sea esta central, provincial ó 
municipal.

Entre otras disposiciones que hemos de 
citar, recordaremos por las circunstancias 
que á elia concurren, el decreto sentencia 
de 18 de marzo de 1874, en que do tal doc
trina se hizo aplicación a los actos peculia
res y propios del estudio de un ferrocarril, 
que poi ser autorizados por una resolución 
administrativa no podían ser interrumpidos 
por la acción poceaoria de interdicto. Desa
rrollo de este mismo principio fuó la real 
órden instrucción da 10 de octubre de 1843, 
que con relación á las obras públicas en ge 
ral, dijo en su articulo 30, que sin perjuicio 
de oir y resolver toda recl*in.HC*oa que se 
presente, nu se detendrá ni paraliz \rá nin
guna obra pública eu curso de ejecución 
por las oposiciones que baj j cualquier for
ma puedan intentarse con motivo de los da- 
ftQS y perjuicios que al ejecutarlas se oca

sionen por las ocupaciones de terrenos, os- 
c&vaciones, etc.

Con solo estos fundamentos bastaría pa
ra decir que si las obras del ferrocarril son 
obras públicas y emanan de un acto y reso
lución administrativa, no pueden en curso 
do ejecución, ser detenidas ni paralizadas 
por las oposiciones en cualquier firma in
tentadas contra el a.

No dudamos en pensar que el señor Mar
qués de Casa-Loring negará estos concep
tos, premisas que conducen á la conclusión 
sostenida y aun negará también que ose 
artículo 30 de la II. 0. del 45, alcance al 
caso que ha motivado su solicitud.

Ocupándonos, pues, anta todo de esto úl
timo concepto haremos notar los términos 
generalas dei artículo invocado y añadiré 
usos quo si se considera dicha disposición 
dictada respecto á los dueños de las propie
dades contiguas á las mismas obras que os
tentaban un derecho real ¿qué no sera on 
reíac.oij con ei que ejercitando contra él 
constructor las acciones personales nacidas 
de un supuesto contrato celebrado con el, 
pretenda por este solo hecho entorpecer ba
jo cualquiera forma las obras públicas? Eor
10 demás, que las obras del ferrocarril da 
Murcia & Granad son pública*, y de las pú
blicas que gozan de condiciono* más ascep • 
cion&ies lo definen, ei artículo 11 de la ley 
de expropiación de 10 de enero de 1879 y 
18 de Reglamento para su aplicación, di
ciendo que toda obra, cualquiera que sea su 
clase, cuya «gecuciou hubiere sido autori
zada par un a ley ó esté designad» en las es- 
pacíales de ferrocarriles, carreteras, aguas 
ó puertos, se entiende ser de utilidad públi
ca sin prévia decoración de ía utilidad, y 
la ley da obras públicas de 13 de abril de 
1877 en su ártica o l.° lo sanciona deco
rando que hq entienden obras púb mas í&s 
que sean do general uso y aprovechamien
to.

Congruente con estos preceptos el a rtí
culo 74 determina que será objat> de una 
ley toda concesión de una obra pública con 
subvención del Estado y la ley do ferroca
rriles de 23 de Noviembre de 1877 expresa 
en su articulo 4.w que forman el pian d® 
ferrocarriles, para los efectos áe esta ley, 
las líneas construidas y fas comprendidas 
enlas cío 2 de Julio de 1870, sus anejos y 
especiales ea la red del Mediodía y su e n 
lace con la del gst?, figura entre otra» la 
de Murcia á Granada porLorca, que a tenor 
de ¡os artículos 5.° y 7,w por estar compren
dida en el plan citado es dei servicio geno- 
ral y por ser dei servicio general es de do
minio público, llevando consigo la forzo
sa expropiación. En esta oacepto y se
gún la misma parte aetora reconoce en ei 
hecho primero de su demanda, la Compañía 
que representa el Sr. Kennedy, mi poder - 
danto adquirió por transferencia qu® le hi
ciera Mr. Edmundo 8yk-w Hett h  concesión 
que éste obtuviera por Rea! orden de 12 do 
Marzo do 1885 dei ferrocarril do Murcia a 
bramada, concesión regulada por ei artícu o
11 de la citada ley da f rrocarríles do 23 do 
Noviembre del 77, que osUb’ece que a la 
construcción de una línoa de sr-rvicio geno- 
ral por particulares ó Compañías deberá 
proceder siempre una ley que establezca las 
condiciones do la concesión.

Resúman de lo expuesto, os que el ferro
carril de Murcia á Granada es oora púb ica 
de servicio general, del dominio público y 
do pública utilidad, ai ampar • no ya sólo de 
la ley de 9 do Julio del 70 y 23 le Noviem
bre dei 77, sino de ¡a especial dictada al 
otorgar la concesión y do la Roa*, orden de 
16 de Noviembre del 87, abrobandó la 
tronRereucia h cha á a G-mpaaiu Great 
buuuiern • f Spam Roí w y. ¿(¿aó conse
cuencias se derivan en el orden legal de 
esas o-fir [naciones.

En primer terminó lo que enseña el arti
culo 2.° no la ley de obias pública* ce 13 de 
Abrii de 1877, determinando quo para el 
exámen y aprobaban do proyectos, vigilan
cia de l„a construcción de las obras públicas, 
do policía y uso dependerán aquellas siem
pre de la administración en cualquiera de 
sus esferas, siendo seguía el 8° atribución 
del Ministerio de Fomento la impeosioa de 
lacoos&truGcittfl, esplotucion y policía de t s 
ierro carriles, vigilancia que el artículo 82, 
no solo otorga y ordena sobro Ja construc
ción, si no snbre U parte económica y mer
cantil de la Empresa emeeeionana, y que el 
Reglarneuto de 6 de Julio de 1877 orí sus 
artículo», 28 y 41 concretamente especifica, 
marcando entro las condiciones da te la con
cesión en el número 2.° las fichas un que 
debe el coaces onario comenzar lai obr¿s y 
tona manas así cmio el p- egreso c mquo de
ban conducirse los traoaj >s en penad > da 
dos para que queden concluidos ea la facha 
marcada.

En armonía con estos y otro3 preceptos 
generales, la ley especial de ferro carriles, 
citada en ei artículo 3ó deoiara que la con
cesión caducará si no so dá principio ó no 
se terminan obras en ei plazo señalado

ea la concesión y eu su artículo 60 reserva |  laa obras obtenidas hasta ahora por el Se
al ministro de Fomento la resolución de to- Ror jorge Loring, y que esperamos 
das las cuationea referentes á la construc
ción y e>plotacion do los caminos do hierro 
y en el 63 del Reglamento de 24 da Mayo 
del 78 establece la inspección facultativa 
del gobiaruo sobro la construcción.

¿8e concibe que obras con estos caracte
res y enlaces, inspección del Estado, limi
taciones y derechos, puedan suspenderse á 
espaldas de la Administración central, por 
cuyas facultades discrecionales nacen y se 
desarrollan al amparo de una ley sólo á vir
tud de una providencia judicial á instancia 
de uno que litiga por acción personal con
tra la concesionaria? Claro es que no y esto 
queda fuera de duda eon solo recordar que 
aparte de! poder de protección que al Esta
do toca ejercitar en cuanto á la ejecución 
de esas obras públicas afectas a! inteiós 
general existe ei interés del Estado que ®3 
el dueño al fin de ia concesión y de i&s 
obras com > que según enseña el artículo 22 
de ia ley de ferrocarriles, {les couceaioues 
se otorgan por término de 99 años iu más, 
y terminado e¡ plazo á tenor uct artículo 93,
ei Estado adquiere ia líuea con todas sus 
dependencias y á este fin el Estado so pro
vee de garantía del concesionario, exigién
dole antes de otorgarle el título de conce
sión, el depósito uei 5 por 100 del importe 
dei presupuesto garantía que no puede re
tirarse hasta tener totalmente construidas 
las obras. Así as aprende de ios artículos 16, 
y 17 de la ley de ferrocarriles, lió aq a por 
qué en iodo tiempo «e ha mantenido esta 
doctrina que se basa en los principios ge
nerales invocados eu las leyes especiales 
citadas y cuenta con la autoridad de multi
plicadas decisiones.

La Real órden de 15 de abril declarando 
que de Jucho un interdicto y aubsitada coa 
ocasión del mismo una competencia no ha 
debido ser causa de ia paralización de unas 
obias públicas qu3 perjudica al erario, al 
contratista y al público on general; las re 
soluciones en ei mismo señalo de 4 ue fe
brero y 11 de marzo de 1853, las decisiones 
(le 7 de enero, 17 y 18 enero del 68, 3J de 
de junio, 28 de febrero y 8 de tuero de 
1865, y i*s de 9 de enero 61, y 6 ie Mayo del 
del 62, declarando que la construcción üo 
un ferrocarril concedido por una ley es no
toriamente rna obra púu.ica, cuy;« traba
jos no se pueden paralizar y entorpecer, 
según proviene el artículo 3o de la Real 
órnen ue ¡o de octubre de 1843 y la de 13 
de enero do 1843 con motivo ue. interdicto 
de ua contrabata de obras contra el conce
sionario ue un ferrocarril en que con vista 
de la Reai órdea de 8 de mayo da 1839 se 
desestimó ei interdicto sin perjuicio dul uso 
de su doradlo como contrabata ante los 
Tribunales demuestran cuanto hemos afir
mado.

Nada hay después en nuestras leyes que 
esté en ©poaiciou coa 1 »s preceptos y doctri • 
n „s invocadas; si alguna más debiera cdarse 
antes seria ea apoyo de nuestra cauda, y 
ejemplo de ello ¡o tenemos eu ei art. 3." de 
la ley de 12 de noviembre do 1869 y artí
culo 931 dei Código de Comercio, que si es 
cieno se refieren ai servicio de exp.otacion 
de ios ferrocarriles y demás obra» públicas 
declarando que por magaña decisión j u n 
cial ni administrativa podrá aquel inter
rumpirse, no lo es menos que el art. 973 
determina como uuo de los efectos do la 
suspensión do p .gos ia obligación do coa- 
signar en ia Caja de Depósitos ó en los 
Bancos autorizados al efecto, los sobrantes, 
cubiertos que sean los gados ue adminis
tración, explotación y construcción, de tolo  ̂
ello revela .a vi la especial que por razón de j  
ua objeto gozan estas sociedades, aun te - r 
n endo oblgacimes ¡egítimm quo tas colo
que, por d mirio así, fuera ue ia ¡ey.

no
ha de prolongarse; pero si contra todo cál
culo no sucediese así y el pleito se hallase 
en !o principal como ha de fallarse, deses
timando las injustas pretensiones del actor, 
¿con qué garantiza este tantos perjuicios 
causados tantas risueñas esperanzas des
vanecidas, tanta ruina y daños, tantos que 
no es posible calcular? Ea centrado, si el 
Sr. Marqués pide con tazón en su demanda 
y da antemano se avienen como en la supli
ca lo espresa á que no prestándose la 
Compañía á qua siga construyendo se le 
abonan daños perjuicios y utilidades que 
gradúa en 700 ú 800 mil pesetas. ¿Para qué 
la suspensión de las obras, si la ejecución 
d© las mismas asegura el Sr. Lorisg mu
chos millones de valor que bastan á satis
facer su codicia ó su derecho? ¿Es que se as
pira á la suspensión de las obra3 con otros 
fines?: digas® con franqueza ya qne valor 
no falta, a juzgar por lo musitado del inci
dente que ím  obliga á molestar ya con ex. 
ceso la atención judicial. En su virtud:

Al Juzgado suplico se sirva reponer por 
contrario imperio las llamadas providencias 
de 8 de mayo y 18 de junio, de que me doy 
por cal rado ea la represeat&aion que os
tento desda esta fecha, declarando no haber 
lugar á la suspensión de las obras y traba
jos del ferrocarril da Murcia á Granada en 
el sitio llamado túnel del Chaparral y cua
lesquiera otros que la Compañía concesio
naria deba realizar en la sección de Gor 
á Granada: tenerme por conformo y obli
gado sin necesidad de nuevo requerimien
to, á no tocar ni disponer de los materia
les, acopios, utensilios, que tenga de su 
propiedad si los tiene el Sr. Marqués do Lo
ring a! p é de las obras dei ferrocarril, sin 
su anuencia; y condenar al dicho Sr. Mar
qués ea las costas de este recurso si lo im- 
pugn are por su desie ese momento ia liscu- 
tibie temeridad, a reserva da cualquier 
otro derecho quo respecto á los extremos 
que abraza este recurso puedan correspon
derse, pues así procede ea j usticia qu) pi
do, etc.

Madrid 17 diez mañana.
so  h a n  dd&iar&do

qu htsQlgís 2S0Ú0 m igaros.
Ea B a ted io sa  s« h a  d escaM erto  

ea  U  A ám iaistraeioa da Telégrafos  
m  f r a u d e  p w  v a l a r  d e  s l g m m  eqí- 
l e j  d e  d u ro s ,  h a b ié n d o s e  detes ido .á . 
un eñoial da aq rd ta  efid aa .

—«Ayu.’wfruatKw.* offi|

Culto á San Eloy.
L*i función que anualmente consagran los 

pUteros en Granada á San Eloy, obispo de 
Noyon, tendrá efecto el docnmgo próximo en 
ia parroquia de 3*nU Ana.

Rosoopf acero á 3S ptas. 
Id. nickel á 35 >
Á m m ú  S í v o r d ,  

R eyes Católicos núm. 8, 

GRANADA.

Jo y e rü  y Kaíojeria
D2 LOá ofcNDüdíd X2J21U0 í  COMPAÑIA. 

2 uc.ííuí 9.
Grandes surtidos jo joyos de! mejor gusto 

y y de U ¡ais Uta novedad. Relojes de oro y 
¿<¿aó podremos a iuu r ,  si como en él caso J * **srAü ffAraatidoa. Especialidad en Roskophs» 

presente sucede quo un UestajUia a título de ' 1 !>teuL>___________________
un cuütiv.vto puostj en tom víe juicio cuando 
meaos y por mi parte aégaso en absoluto, 
preteaue embarazar y entorpecer ia. ejecu
ción da unas obras de pública utiiida i, cau
sando perjuicios inca culaeies a ía Compa
ñía concesionaria y contrariando ei espíritu 
de nuestras leyes?

Vamos a coacm.r; hemos laido una y otra 
vez nuestros Bodigos y m  hemos podido 
bailar un solo precepto en apoyo de ¡as 
pretensiones dol demandante y de los pro
veídos, objeto de este recurso: en cambio 
hemos visto una y otra vez consignada en 
nuestras leyes la necesidad de garantir de 
aigun modo esas medidas extraordinarias 
de precaución que ai acreedor cea títüio 
8uilcieate os daño exigir,

Lt ley lógma y p¡udetilo en sus motivos, 
reparadora y josia eu sus fines, at.eude 
con igual solicitud al amparo del acreedor 
Cjütr.i los ara mos de su deudor, ob.igado á 
dar a hacer o a no hacer como al ue ésto 
contra ios abusos ó injustiíi caco mes del pri
mero.

A nadie pueden ocultarse las consooueu* 
cías tcAúQttüOAtUft* de. la •snspeu.sioa do

P é r a i d a .
Ayer tarde se pu.a.ó uaa carteríi con do- 

cu neat jS de interés, aesie lu Puertn Reai al 
hotel Victoria. A qnen la presenta en dicho 
hoce; ul i).\ M jtgox de Londres, se le dura 
un .4 buena grAificacioa.

A a á i i s i á  d e  O ü I N A
p&r ¡aódie» rotcíoutíica «a el auuvo «Oaoorata Químico» et« 
tsblectdw jiof o fVajjciaoo V, Oíivo^ (iiijo <ie líatujad Ska« 
cUca), ea ju yurmacu cuiíe du 102, con todo* loi
atliiiiuuto* que roolauiA U cioacu y a la altura de loa prime- 
roa ele» extranjero.

A nOí i*Odlitis tíRAfíS ai aooaipañuu papeleta dol módi
co ú .juica eouau • "O

Auaúaia Ce ruíüoiackaa y sus mielea, mlaeralea y abone*.
Surtido completo de uiediciuauatoa y eapccifico*.
Crau cuidado eu la peoparaciou de inediciua* r«c*tadM. 

tóeaonea, 1D2, antigua botica de Molinero.
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H j c i f a j a i A o i o j  a i  p á & i i c o  e i
pan Uu ia u3*rc* encarnada «GurciA.»

];Qad pastó les  y  q aé  jaxttoa no venden en «SI
PajujoIL
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